
RESOLUCIÓN DI RECTORAL W J 2 t -2020-ANA-AAA-CH.CH. 

lea, 
2 8 ENE. 2020 

VISTO: 

El expediente administrativo signado con registro CUT W 230414-2019, sobre 
Procedimiento Administrativo Sancionador, seguido contra la Municipalidad Distrital de 
Vista Alegre; instruido ante la Administración Local de Agua Grande, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 213° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del 
Procedimiento Administrativo General, regula la nulidad de oficio de los actos 
administrativos, de acuerdo a la cual , se dispone que la autoridad puede declarar en 
cualquier momento la nulidad de un acto administrativo que este inmerso en las causales 
de nulidad señaladas por el artículo 10° de la misma Ley, que en su numeral1 0.1 , dispone 
que es un vicio que acarrea la nulidad de los actos, la contravención a la Constitución, a 
las leyes o a las normas reglamentarias, y que asimismo, no se encuentre enmarcado en 
los supuestos de convalidación del acto administrativos recogidos en el artículo 14°; 

Que, el numeral 227.2 del artículo 227° del acotado cuerpo normativo dispone 
que "Constatada la existencia de una causal de nulidad, la autoridad además de la 
declaración de nulidad, resolverá sobre el fondo del asunto, de contarse con los 
elementos suficientes para ello. Cuando no sea posible pronunciarse sobre el fondo del 
asunto, se dispondrá la reposición del procedimiento al momento en que el vicio se 
produjo"; 

Que, el inciso 1.1 del numeral 1 del Artículo IV del Título Preliminar del TUO de 
la Ley del Procedimiento Administrativo General señala como uno de los principios del 
derecho administrativo al Principio de legalidad, por el cual las autoridades 
administrativas deben actuar con respeto a la Constitución, la ley y al derecho, dentro de 
las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para los que les fueron 
conferidas; 

Que, en el caso que nos ocupa y visto el expediente instruido por la 
Administración Local del Agua Grande, sobre Procedimiento Administrativo Sancionador, 
seguido en contra de la Municipalidad Distrital de Vista Alegre, del cual se desprende que 
mediante Notificación W 252-2019-ANA-AAA.CH.CH-ALA GRANDE, de fecha de 
recepción el día 11.12.2019; se comunicó el inicio formal del procedimiento Administrativo 



Sancionador contra la Municipalidad Distrital de Vista Alegre. emplazándola con la copia 
del Informe Técnico W 094-2019-ANA-AAA.CH.CH-ALA G/C.B.M, de fecha 26.11 .2019; 
por la comisión de la infracción tipificada en el numeral 5) del artículo 120° de la Ley W 
29338 Ley de Recursos Hídrícos, "Dañar u obstruir /os cauces o cuerpos de agua y 
/os correspondientes bienes asociados"; sin embargo mediante Notificación W 002-
2020-ANA-AAA-CH.CH esta Autoridad Administrativa, emplazó a la Municipalidad 
Distrital de Vista Alegre, con la copia del Informe Final de Instrucción, Informe Técnico No 
170-2019-ANA-AAA.CH.CH-ALA.G-AT/EGOR; de fecha 24.12.2019 advirtiendo que el 
Órgano Instructor concluyó que la administrada cometió infracción en materia de 
Recursos Hídricos consistente en realizar trabajos de colmatación con emparejamiento 
del cauce de la quebrada Nueva Vista Alegre, ello sin contar con la correspondiente 
autorización emitida por la Autoridad Nacional del Agua, constituyendo infracción en 
materia de Recursos Hídricos, tipificada en el numeral 3) del artículo 120° de la Ley W 
29338 Ley de Recursos Hídricos, "La Ejecución de obra hidráulica sin autorización 
de la Autoridad Nacional del Agua" concordante con el literal b) del artículo 27r de su 
Reglamento, "Construir sin autorización de la Autoridad Nacional del Agua, obras 
de cualquier tipo, permanente o transitorias, en /as fuentes naturales de agua, /os 

">~'~'~'s rll.4,,v4 bienes asociados a esta o en la infraestructura hidráulica mayor pública"; existiendo 
i 1NG g~ 0'~,'ncongruencia entre el Informe de Imputación de Cargos y el Informe Final , en lo que 
~ r. t,z r., especta a la tipificación sobre la presunta infracción que habría cometido la Municipalidad 
~ p.& uEZf>.O 
¿, 011110c1o~~..; ncausada; 

lt~PARAA ce'~ 

Que, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo IV numeral 1.2 del Título Preliminar 
y el artículo 242° de del Texto Único Ordenado de la Ley W 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General , aprobado por Decreto Supremo W 004-2019-JUS; los 
administrados gozan de todos los derechos y garantías inherentes al debido 

..,..;-'.,¡,..oet.~c(¡...,~ procedimiento administrativo, que comprende el derecho a exponer sus argumentos, a 
\: frecer y producir pruebas y a obtener una decisión motivada y fundada en derecho. Es 

~ F~~~ ct tSTA ~ sí que el debido procedimiento administrativo, implica que el derecho al debido proceso 
\ LE p y los derechos que contiene, son invocables y garantizados dentro de la substanciación 

'do-o.tr¡ ,- _ ..,r.')~ de un procedimiento administrativo, debiendo respetarse los principios y derechos a los 
que se refiere el artículo 139° de la Constitución Política. En ese sentido, se concluye que 
la actuación preliminar del órgano instructor está dirigida a corroborar preliminarmente la 
verosimilitud de los actos que motivarían el inicio del Procedimiento Administrativo 
Sancionador, constituyéndose en una garantía para el administrado, del ejercicio de la 
potestad sancionadora de la Administración, por lo que su inobservancia implicaría la 
vulneración del debido procedimiento administrativo; consecuentemente, de conformidad 
con lo expuesto en el párrafo precedente, se debe declarar la nulidad de oficio respecto 
del Informe Técnico W 170-2019-ANA-AAA.CH.CH-ALA.G-AT/EGOR; de fecha 
24.12.2019 y la Notificación No 002-2019-ANA-AAA-CH. CH; retrotrayendo el 
procedimiento hasta el folio 33 de autos, y remitirlo a la Administración Local de Agua 
Grande para que proceda a Instruir de acuerdo a sus atribuciones, conforme a lo expuesto 
precedentemente; emitiendo un nuevo Informe Final cuya tipificación sea acorde con la 
presunta infracción cometida y a su vez acorde con la conclusión del Informe de Inicio del 
Procedimiento Administrativo Sancionador; 

Que, mediante Informe Legal W 046-2020-ANA-AAA.CHCH-AL/JRJG el Área 
Legal de esta Dirección, considera que corresponde declarar la nulidad de oficio respecto 



del Informe Técnico W 170-2019-ANA-AAA.CH.CH-ALA.G-AT/EGOR; de fecha 
24.1 2.2019 y la Notificación W 002-2019-ANA-AAA-CH.CH; retrotrayendo el 
procedimiento hasta el folio 33 de autos, para continuar con su instrucción; 

Que, contando con el visto del Área Legal de la Autoridad Administrativa del 
Agua Cháparra Chincha, y de acuerdo a las facultades conferidas por el literal f) del 
artículo 46° del Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del 
Agua, aprobado por Decreto Supremo W 018-2017-MINAGRI; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- DECLARAR NULO el Informe Técnico W 170-2019-ANA
AAA.CH .CH-ALA.G-AT/EGOR; de fecha 24.12.2019 y la Notificación W 002-2019-ANA
AAA-CH.CH; RETROTRAER el procedimiento hasta el folio 33 de autos; conforme a los 
fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente resolución. 

ARTÍCULO 2°.- REMITIR el procedimiento a la Administración Local de Agua 
Grande, para que proceda conforme a sus atribuciones, recomendando poner mayor 
atención en el ejercicio de sus funciones , a fin de evitar dilaciones innecesarias al 
procedimiento. 

ARTÍCULO 3°.- NOTIFICAR la presente resolución a la Municipalidad Distrital 
de Vista Alegre; poniendo de conocimiento a la Defensoría del Pueblo y a la 
Administración Local de Agua Grande de la Autoridad Administrativa del Agua Chaparra 
Chincha. 

Regístrese, notifíquese y publíquese. 


